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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. j 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado <á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Las graves circunstancias por que el 
país atraviesa aconsejaron no há muchos 
dias al Poder Ejecutivo de la República 
hacer un llamamiento al patriotismo, á 
la vez que al ineludible deber de las cla
ses militares en situación de reemplazo, 
con objeto de que reunidas en la capital 
de la Nación estuviesen prontas y dis
puestos á secundar las miras del Gobier
no, que se proponia utilizar sus impor
tantes servicios. 

Nunca se ha apelado en balde al sen
timiento del honor en nuestros pundono
rosos y bravos Oficiales del ejército. Pre
sentándose en la capital los unos desde 
los puntos mas distantes en brevísimo 
tiempo, arrostrando mil dificultades y 
venciéndolas los otros para no faltar á 
donde el deber les llamaba, hoy di:», sal
vas ligerísiin:>s excepciones que por in
vencibles inconvenientes han impedido 
la reunión completa y absoluta de la Ofi
cialidad del ejército en aquella situación, 
es lo cierto que los Jefes y Oficiales de 

reemplazo se encuentran en la capital de 
la República llenos de entusiasmo y de
cisión por probar una vez más su abne
gación y su deseo de sacrificarse en ob
sequio de la patria. 

El Gobierno de la República ha creido 
conveniente formar por el momento un 
batallón y un escuadrón distinguidos de 
Oficiales que á las órdenes de un General 
entendido marche á Cataluña á servir de 
núcleo, de firmísima base á la reorgani
zación de aquel ejército, que por especia
les circunstancias cuenta en sus filas un 
número de soldados extraviados, y á 
quienes es preciso hacer entrar de nuevo 
en el estrecho circulo del deber. 

A la simple enunciación de esta idea, 
la Oficialidad de reemplazo se ha apresu
rado á aceptar el compromiso; y un ba
tallón, compuesto de 400 Capitanes y Su
balternos, voluntarios todos, alistados 
por su propia inspiración, se dispone á 
marchar á donde el Gobierno determine, 
decididos a imponer todo el peso de su 
influencia moral, todo el empuje de sus 
especialísimas condiciones de fuerza mi
litar sobre los que, roto el resorte de la 
disciplina, desconocen por un culpable 
extravio de sus ofuscadas imaginaciones 
que la salvación de la sociedad, la causa 
del orden, los sacrosantos fueros de la 

familia, la República, en una palabra, de
penden del cumplimiento religioso de sus 
solemnes compromisos y obligaciones. 

A uno de sus más imperiosos faltaría 
el Gobierno de la República si al dar gra
cias en general en nombre de la patria 
agradecida á los valientes Jefes y Oficia
les del ejército en situación de reemplazo 
por su espontaneidad, por su abnegación, 
por sus relevantes virtudes militares, no 
manifestase a la faz de la Nación entera 
los nombres de los bravos que forman el 
batallón y escuadrón de distinguidos, y 
que, respondiendo al salvador pensamien
to, componen los cuadros completos de 
ese núcleo de valientes. El Gobierno, en 
nombre de la Nación, ofrece á dichos Je
fes y Oficiales la seguridad de que sus 
nombres serán benditos de todos los bue
nos españoles, y en nombre de esta pa
tria de héroes y de mártires de la liber
tad les facilita y les da gracias el Minis
tro de la Guerra, Eulogio González. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E H N Ü C I V I L D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

Secretaria.—negociado 6." 
Doña Anastasia Iribarren, viuda de 

D. Pablo Martínez, cuyo domicilio se ig-

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las m i s m a s ; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 
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ñora, se servirá personarse en este Go

bierno y Negociado que se expresa para 

enterarla de un asunto que la concierne. 

Madrid 29 de Julio de 1873. 

El Gobernador, 

JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

_ 

• 

Sesión del dia 27 de Julio de 1873. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. Fres

neda y con asistencia de los Sres. Fol-

gueras y Briones, se leyó y fué aprobada 

el acta de la anterior, dando principio 

acto continuo á la recepción de los mozos 

de la reserva del ejército del reemplazo 

del año actual, que ofreció el resultado 

siguiente: 

DISTRITOS. 

Baenavista. . . . 

» 

» 

a 

Centro. . . 
Universidad. \ 
Hospicio. 

Y no habiendo 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Antonio García Manzano. 
Antonio Bernabé Coril. 
Augusto Mosquera Fernandez. 
Antonio Aguitor Caballero. 
José Gircia Lago. 
Alfredo Fernandez y Manglano. 
Ricardo Juan Pérez Criado. 
Leandro Rey Mayoral. 
Antolin LacunaTello. 
Fernando Arrola y Verda. 
Manuel Banquer y Lara. 
Lorenzo Lázaro Car<>z. 
Vicente Viqueiro y Flores. 
Felipe Llano C.ireiro. 
Casto Taravilla Nadador. 

RESULTADO. 

Útil. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Exento por defecto físico. 
Útil. 
Útil. 

• 

más asuntos de qué tratar se levantó la sesión, de que certifico.-El Vicepresidente accidental, Fresneda.-Camilo Pozzi, Secretario interino 
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Sesión del dia 28 de Julio de 1873. 

Abierta la sesión á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Nougués y con asistencia de los Sres. Fresneda, Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué a 

bada el acta de la anterior. 

Continuando la jglaracion de in$&so de mozos
 0# |̂

re86^ f̂̂ ^ el resaltado siguiente: • fl | 

DISTRITOS. 

Congreso. 

NOMBRES Y ELLID< 

Pedro Casañovas Vidales. 
Fernando Várela y Oñate. 
Pablo Sánchez Montalbo. 
Ramón Olmos y González. 
Mariano Benito Sánchez. 
Pedro Benito y Romero. 
Elias Calvo y Nabarte. 
José Freije de la Morena. 
Ramón Miranda y Martinez. 
Francisco García González. 

RESULTADO. 

' Ú t i l . ' 

Exento por defecto físico. 
Útil. 
A observación al Hospital Militar. 
Útil. 
Exento por defecto físico. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para adquirir durante 
los meses de Agosto y Setiembre dos 
Teales vellón diarios de agua ademas/de 
la dotación que existe en el estableci
miento. 

Pasando á la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

ÍPilaUifestar al Ayuntamiento de Cos-
lada que está en la obligación de procu
rar por todos los | medios posibles la co
branza de los descubiertas provinciales, 
•y prevenir al Comisionado proceda con
tra dicha autoridad, siguiendo con la ma
yor exactitud las prescripciones de la ins
trucción, i 

Conceder al Ayuntamiento de Alco-
bendas la subvención que ha solicitado 
dejas cuatro quintas partes del importe 
á que asciendan las obras de la casa 
Ayuntamiento y locales para las Escue
las; y teniendo en cuenta no. puede" utili
zarse p a n este objeto el crédito de 1.750 
pesetas que quedó sobrante en el presu
puesto del año económico de 1872 á 73, 
por no haberse contraído la obligación 
durante aquel ejercicio, aplicar solamen
te á cubrir en parte dicha subvención las 
2.500 pesetas consignadas para construc
ción y reparación de locales de Escuelas, 
y 3 .0UU pesetas de las 8.000 del eré lito 
abiert> para subvencionar obras munici
pales incluidas ambas partidas en el pre
supuesto provincial del ejercicio corrien
te; esto sin perjuicio de consignar en el 
aiiei muí la cantidad necesaria para com
pletar la subvención concedida. 

°Cbnoéder á D. Pablo Valls, contratis
ta de las obras de construcción del cami
no de Campo-Real, la próroga de seis me
ses para la terminación de las mismas. 

Ai»r-»ÍK«r l'.s •ii«tribuciones de fondos 
corriente y ampliada para el mes dé 
Agosto. 

Aprobar igualmente el estado de lo 
ingresado y s -tisf.'cho en el cuarto tri
mestre del ejercicio de 1872 á 73. 

En este momento se presentaron por 
el Sr. Fresneda las dos proposiciones si
guientes: 

Primera proposición. 
«En fbfci del escaso número de amas 

de cria que hay dentro de la Inclusa, 
dando por resultado el que cada una ama
mante á tres niños, con perjuicio de la 
salud ie los mismos: Resultando que á 
pesar de [os repetidos anuncios inserta
dos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

para que acuda mayor número de amas, 
sin que hasta hoy se logre e! r e a t a d o 

apetecido: Considerando que el reducido 
L sueldo, que tienen asignado las amas de 

cria que están en la Inclusa puede ser 
la causa que dificulte su aumento, el Di
putado que suscribe tiene el honor de 
proponer á la Comisión provincial que 
aumente hasta 80 rs. la asignación de las 
amas de cria que están dentro de la In
clusa durante los meses de Agosto y Se
tiembre. -

Palacio de la Diputación á 2S de Julio 
de 1873. —Mariano de Fresneda.» 

Y la Comisión, teniendo en cuenta 
que algunas amas de cria lactan á cuatro 
niños, acordó de conformidad con la 
precedente proposición, satisfaciéndose 
el importe de dicho aumento con cargo 
al total del capitulo. 

Segunda proposición. 

«En atención á que cada ama de cria 
de las que están dentro de la Inclusa es-
tan lactando tres niños cada una, el Di
putado que suscribe tiene el honor de 
proponer á la Comisión provincial les 
conceda, como aumento de alimentación, 
una merienda por las tardes, siquiera sea 
frugal, ajuicio del Director del Estable
cimiento. 

Palacio de la Diputación á 2S de Julio 
de 1873. —Mariano de Fresneda.» 

Acordan lo la Comisión conforme con 
el señor proponente; debiendo abonarse 
este gasto con cargo al capitulo de vi-
veres, utensilios y combustibles. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar.se levantóla sesión, de qu¿ cer
tifico.— El Vicepresidente, Nougués.— 
C.Pozzi, Secretario interino. 

. i • . . i .1 . ¡í" ii- r.íioCJ 

! - SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

dóntúcionés bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Cácores y 
Montanchez, pasando por Valdefuentes. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir a caballo de ida y vuelta desde Ca-
ceres á Montanchez, pasando por Val le-
fuentes, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos ¿ c a d a 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2.* La distancia de 40 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en si^tn horas'30 íñínutos, inclu
so las detenciones; y las de entrada y sa
lí la en los pueblos del tránsito y extre-. 
mos se fijarán en el itinerario que forme 

la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podráalterar según convenga 
al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto -de 
h >ra; y á la tercera falta de esta especie 
podra rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista'el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Cáceres. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y.de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 

4 que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

S." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción s* satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Cá
ceres. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación fiuporíof--tK4<¥ subasta. 

11. Tres meses, á.n.tes de finalizan di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide dei servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo.el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una, 
vez terminado el compromiso, si asi Ip, 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir lá corresponden
cia por otro ú , otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los. gastos que 
esta alteración ocasione 9in derecho i 
indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á pro
rata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del 
término de los 15dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio jjor la nueva linea 
que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si' 
hubiese necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho £ ' 
indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Montanchez, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 2 de 
Setiembre próximo, á la hora de la una de 
la tarde y en el local que señalen dichas 
autoridades. 

14. El tipo máximo para el rema-, 
te será la cantidad de 3.000 pesetas 
anuales, no pu 1i-n lo admitirse propo-
sicion que exceda de esta suma, ni re-
clamácion alguna del rematante en e l , 
p co probable caso de que los datos ofi-, 
cíales que han servido pira determinarla 
distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiem-

| po en mtis ó en menos*. 
15. Para presentirse como 'licitador 

será condición precisa depositar—previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú-. 

«pilca de Cáceres ó en ías subalternas de 
R-.mtas ie Montanchez, como dependen
cias de la Caja general de "Depósitos, la 
suma de- 300 pesetas en trietálico, ó su 
equivalente en titu'os de la Deuda del Es
ta d. ; la cual, concluido el aeto del rema
te, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejdr postor, que 
quedará' en depósito en las, oficinas del 
Gobieni'» de Cáceres para su formaliza--p, 
cion en la Caja sucursal de Depósitos, con-
arreglo a lo prevenido en la Real orden - - w — - w . . « j u u ü i e r a quien lo arreglo á lo prevenido en la Real orden 1 

solicitara. Los tres mfflSLjie-á^peülda, - . c i i ^ F - ^ a ^ - d e - E m ? r t ^ e - ^ ^ 
cualquiera que sea la época en que se ha- pronto como se reciba la adjudicación 
ga una vez terminado el contrato, empe- definitiva del servicio, 
zarán acontarse desde el dia en que se . 16. Las .proposiciones se harán én 
reciba la comunicación. p l i e g o s c , r r ; l U o s > expresándose por letra 

http://tratar.se


Lunes 4 de Agosto de 1873. '5 

la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
gu domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponen*e, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18, Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo a desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
Cáceres á Montanchez, pasandp por Val-
defuentes, y vice versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga, modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 
• 19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándoseeste en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia • 
tamente el expediente ál Gobierno. 

2 0 . Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abtirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastas de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
gen-ral de C>>rreos y Telégrafo^. 

2 2 . Contratado el servicio, no se po
drá BuTJarr.«ntiar, ceder ni' traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

2 3 . El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el urt. 5.* del Real decreto 
de 2 7 de Febrero de 1 S 5 2 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

2 4 . Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa 
cuitad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Ma ni 1 2 9 de Julio de I S 7 3 . - E I Direc 
tor -•.-nonti interino, J.osé de la Guardia. 
Bauj . i 

-vi • - • / • < ' . RdW t 
Juzgado de primera instancia del dittriio 

de Buenavista. > 1 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y Ha 

i ñalan por único término se presente en 
! este Juzgado para concurrir á la práctica 
i de una diligencia acordada en la causa 
| criminal que se le sigue por lesiones; 

apercibido que de no presentarse dentro 
de dicho término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

En su virtud lo h*go saber á todos 
los Sres. Jueces de instrucción para que, 
tan luego como tengan noticia del para
dero del Francisco Chocano, el cual se 
ignora, asi como no se tiene noticia de 
sus señas personales, lo pongan en mi 
conocimiento á los efectos oportunos. 

Madrid 2 4 de Julio de 1¡>73.-Fran
cisco Barrera. —Por mandado de su seño
ría, Pedro José Vigil. 

..i ri.L-t..' ; ,;d.t>nv;;?<ir: i ntfo<J .JfciMI 

Don Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente cito y llamo á Ramón 
Vela Blasco, natural de Tortajada, parti
do judicial y provincia de Teruel, á fin 
de que á término de 15 dias se persone 
en este Juzgado ó en la cárcel pública en 
clase de detenido á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le si
gue por robo á su ama Doña Dolores 
Bong, y apercibido de que pasado dicho 
término en presentarse será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por lo tanto, requiero á todos los se
ñores Jueces de instrucción y demás Au
toridades para que procedan á la deten
ción del indicado sujeto, cuyo paradero 
se ignora, y sus señas personales son: es
tatura regular, cara redonda, ojos oscu
ros, color bueno, y de 17 á 18 años de 
edad, al cual harán conducir ala cárcel 
nacional de esta capital. 

Dado en Madrid á 2 0 de Julio de 
1 8 7 3 . — Franciscon Barrera. —Pedro José 
Vigil. 

. p , , | 

r: • ••• I t i •'•L 81 li t"M 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

Cédula de citación.—Por la presente y 
en virtud de providencia dict.nda por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta cipital en diligencias 
criminales que por denuncia de D. Nico
lás Vili se instruyen en el mismo por es
tafa, se cita, llama y emplaza á D. Sebas
tian Paul y D. R» monde la Peña, .del 
comercio y vecinos de esta capital, que 
últimamente habitaron al primero calle 
de Preciados, número 7 , tienda, y el se
gundo en la de las Minas, 1 8 , principal, 
cuyo paradero y domicilióse ignora, para 
que en término de nueve dias se presen
ten en este Juzgado y Escribanía de Don 
Nicolás de Motta á prestar declaración; 
bajo apercibimiento de pararles él per
juicio que haya lugar y demás que es
tablece la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. 

.Madrid 3 1 de Julio de 1 8 7 3 . - E l Es
cribana, Nicolás de Motta. 

Sipos, que igualmente falleció intestada 
en esta villa el dia 5 de Noviembre de 
1871, para que en el término de 30 dias 
que por segundo y primero respectiva
mente se les señala comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía de D. JuanZo-
zaya á ejercitarlo; bajo apercibimiento 
de que no verifioándolo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 2 2 de Julio de 1873 . -El Es
cribano, Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza á D. Narciso de la Escosura, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía de 
D. Federico Camacha, sitos en elex-con-
vento de las Salesas, á prestar una decla
ración en causa que contra el mismo se 
instruye por falsificación de documentos; 
apercibiéndole que de no verificarlo den
tro de dicho término le parara el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 31 do Julio de 1S73.-E1 Es
cribano, Federico Camacha y Jiménez. 

Zuzgado.dc primera instancia del distrito 
déla Inclusa. 

En virtud de pr -videncia del Juzgado 
de primera instancia de la Inclusa, Se ha 
ce saber á D. Luis Rub al y Rodríguez, 
cuyo actual domicilio se ignora, que la 
cuenta de administración de la casa nú
mero 1 7 , calle de la C >madre, compren
siva desde 1 4 de Mayo de 1 8 7 2 á 3 1 de 
Marzo último, se hdla.de-manifiesto por 
ocho dias en la Escribanía del actuario 
para su cxánvn é impugnación si lo cre
yere conveniente a su derecho; pasados 
los cuales se le tendrá por conforme. 

Madrid 3 0 de Julio de I S 7 3 . - E l Es
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

— 

Juzgado de primera instancia de! distrito 
del Congreso. 

Don José González Martinez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

P 5c el presente se cita y llama á.los 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera inst mcia ¡el di-trito de la In
clusa de esta capital, en.autos ejecutivos 
en vía de apremio que siguen los Sen »res 
Isidro Ferrer y Compañía con D. Juan 
Bautista Bore!Ia,'so'ore pago de pesetas, 
se requiere al último, cuyo domicilio se 
ignora, para que en término preciso de 
segundo dia nombre perito para la tasa
ción de los bienes que se le embargaron 
si no se conforma con el nombrado por la 
parte ejecutante, que lo es D. Ignacio 
Blazquez; bajo apercibimiento de que 
s i n o lo verifica se le tendrá por decaído 
en el derecho de hicerlo. 

Madrid 4 de Agosto de 1 8 7 3 . - E l Es
cribano, por mi compañero López, Félix 
Ontiveros.' 

- .1 
- •- , . ti 

Por tercera y última vez y térmi
no de 1 0 dias se 'anuncia en virtud de 
providencia del Juzgado de primera ius-
tancia de la Inclusa, él extravio de¡ un 
resguardo expedido por el Banco de EST 
paña en 2 1 de Setienf re. de 1S72 , mar
cado con el núm. 6 1 . 3 2 $ , de haber depo
sitado en el mismo 1 1 0 títulos de carre
teras, de Agost . ü. Domingo Vaca y R > 

Madrid 30 de Julio de 1 8 7 3 . - E l Es
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma, dictada en in
cidente promovido por el Procurador 
D. Juan Caldeiro en nombre de D. Fran
cisco Urrutia y Juana Bueno, sobre que 
se les declare pobres para defenderse en 
tal concepto en los autos ejecutivos que 
como herederos de D. J¿an Bautista 
Arrambide siguen con D. Luis Garreau, 
sobre pago de pesetas, é ignorándose el 
paradero del Garreau, se le cita por se 
gunda y última vez para que en término 
de tres dias comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Severiano de Die
go á evacuar el traslado que del referido 
incidente se le h i conferido; prevenido 
que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía y se entenderán las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado. 

Madrid 31 de Julio de 1 8 7 3 . - V / B.° 
Alcaráz. —El Escribano, Severiano de 
Diego. 
* Wr* . 1 1 ; . •' >. ' . 

- • , - 'ii- i'!> y/ ¡" d 
En virtud de providencia d¿[ Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio en los autos concurso volunta
rio de acreedores en que fué declarado 
Ó, Pablo Fernandez, vecino de esta villa, 
se hace público que en la junta general 
celebrada el 5 del corriente para proce
der al nombramiento de siudicos fueron 
elegidos por tales D. Casimiro Goicoe-
chea y Ramón Fernandez, acreedores 
por derecho propio, á los que se mandó 
poner en posesión, dándoles á reconocer 
donde fuare necesario, como se verifica 
por medio del presente; previniendo á 
aquellos que tengan bienes ó efectos 
correspondientes al concursado les hagan 
entrega de ellos inmediatamente. 

Madrid 2 4 de Juiio de 1873.=V / B / « -
J. Jiménez. 

que se crean can derecho^ heredar á Don ( mo, de esta vecindad; bajo apercibimien* 
Joaquín Sirera, que falleció en esta capi- to de que pasado este ú timo término sin 

reclamación alguna se delarará sin va-¡ tal sin otorgar testamento el dia 4 de Óc 

d e ° o L ^ l d S ? CJ52¡2 0 c t : , v i 0 \ á fin i t u b r e d e l S f i 5 > : i s i c o m o también á los de lor alguno el resguardo extraviado con \ Julián £ ^ ^ 0 t t l e » m Juez 
*i«e a termino de 15 días que se le se 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera ins
tancia ael distrito de Palacio de esta 
capit il. 

P..r ¡a ; repente requisitoria y térmi
no de nueve uias se cita y emplaza á An
tonio García Bciebes, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario para 
hacerle saber una previdencia dictada 
por la Superioridad en la causa que se le 
sigue por expendicion de moneda falsa; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y contumaz. 
n . Por tanto ruego á todas las Autori
dades, tanto civiles como judiciales, que 
tpqgan conocimiento del paradero y do
micilio del referido Antonio García Brie-
bes, lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado par.a los fines acordados. 

Dado en Madrid á 29 de Julio de 
1873.—Julián Morales y Gutiérrez.—Por 
mandudo de sil señoría, Benito Gutiér
rez García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 

su hija política Doña Josefa Fernandez lo demás correspondiente. 
muni

cipal é interino de primera instancia del 
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distrito de Palacio de esta capital, y á 
consecuencia de :»utos y embargo practi
cado a instancia de D. Manuel Magaz y 
Jaime, se saca á pública subasta el ter
reno destinado a construcción de teja y 
ladrillo situado en el segundo cuartel hi
potecario del distrito de Madrid, titulán
dose dicha finca Tej >r de la Cruz del Ra
yo, próxim al en mino, del inmediato 
^pueblo de Chauí.'irtm, siendo su cabida 
¡de tres fanegas, nueve celemines y 23 
estadales de la fanega del marco de Ma
drid, ocupando dicho terreno casa para 
habitación del guarda con cuadra y cor
rales, dos hornos para cocer ladrillo, un 
pozo anonado y estanque para depósito 
de aguas, tasado en la cantidad de 10.182 
pesetas 50 céntimos, equivalente á 40.630 
.reales, por cuyo tipo se saca á la subasto, 
que tendrá lugar en este Juzgado el dia 
29 del corriente, y hora de las doce de 
su mañana. 

Madrid 2 de Agosto de 1873. -
V.* B.*-El Escribano, Manuel Esteve. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Julián Morales y Gu
tiérrez, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de Palacio, se 
cita y llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes dejados al 
fallecimiento intestado de D. Rafael Ne-
bia Arguelles y Quiñones, cuya defun
ción ocurrió en esta capital el dia 20 de 
Diciembre del año último, para que en 
el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á deducir las acciones de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Julio de 1873. - V / B . ' -
El Escribano, Gutiérrez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
l i Universidad, refrendada por el infras
crito Escribano y á voluntad de sus due
ños, se sacan a pública subasta las dos 
fincas siguientes: 

Una casa sita en esta población y su 
calle de Juanelo, distinguida con el nú
mero 11 moderno, 12 antiguo, de la man
zana 61, que comprende una superficie de 
2.693 pies y 54 centímetros, y está valo
rada en 65.991 pesetas 73 céntimos. 

Y otra casa sita también en esta villa 
y su calle de la Cruz, sen >lada con el 
núm. 34 moderno, 2 antiguo, déla man
zana 2u9, que comprende 594 pies 27 cen
tímetros cuadrados superficiales, y está 
apreciada en 27.502 pesetas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 30 del corriente mes 
de Agosto, á las once de su mañana, en 
ia sala de audiencia de dicho Juzgado, el 
cual tendrá lugar bajo el pliego de con
diciones que con los títulos de pertenen
cia de las fincas están de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, sita en la ca
lle de Relatores, números 10, 12 y 14, 
cuarto segundo izquierda. 

Madrid 1 / d e Agosto de 1873 . -El 
Escribano, Eusebio Cereceda. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en el dia de ayer se ha citado de re
mate á D. Luis Garreuu y Chartier, por 
medio de cédula que, por su ignorado pa
radero, se ha entregado al Excmo. Señor 
Alcalde Presidente interino del Ayunta

miento de esta villa, en una ejecución 
despachada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
en esta capital á petición del Excmo. Se
ñor D. Eugenio Montero y Rios contra 
los bienes del citado Garreau, por la can
tidad de 12.500 pesetas procedentes de 
un préstamo con hipoteca, con más los 
réditos estipulados al 11 por 100 anual 
y las costas. 

Madrid 29 de Julio de 1873 . -El Es
cribano actuario, José María tíastells. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Ocaña. 

Don Alejo Rojel y Sanz, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Ocaña y 
su partido. 

Por el presente se anuncia al público 
que en 30 de .Mayo último falleció abin-
testato en la villa de Madrid, en la cual 
se hallaba accidentalmente, Doña Ra
faela García Velasco, natural y vecina 
de Yepes, de 09 años de edad, de estado 
viuda, y se llama á las personas que se 
crean con derecho á la herencia de la 
misma para que en el término de 30 
dias, contados desde hoy, comparezcan 
en este Juzgado por medio de Procura
dor y Abogado á deducir el derecho de 
que se crean asistidos, pues asi lo tengo 
mandado en autos incoados por el Pro
curador D. Antonio Bernabé Arellaho, 
en representación del hijo legitimo de la 
Doña Rafaela García Velaseo. 

Dado en Ocaña á 21 de Julio de 1873. — 
Alejo Rogel.—Por mandado de su seño
ría, Juan de Mata Sánchez Espinosa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

D. José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 

Hago saber que habiendo sido trasla
dado D. Agustín Rodríguez y Quintana, 
Registrador que fué de la propiedad de 
este partido, al de Calahorra y después 
al de Baena, se anuncia en virtud de lo 
prevenido en el art. 306 de la ley hipo
tecaria para que los que tengan que de
ducir alguna acción contra dicho Regis
trador lo verifiquen antes que se devuel
va la fianza que tiene prestada. 

Dado en Torrelaguna á 56 de Julio 
de 1873. — José S. Méndez. — De su orden, 
Felipe Sanz. 

A Y L . \ T A M I E . \ T 0 S 

Alcaldía popular de Aravoca. 

La cobranza del repartimiento veci
nal ejecutado en esta población para cu
brir el déficit del presupuesto del año úl
timo próximo pasado de 1871 al 72, que 
fué suspendida, en la que deben contri
buir todos aquellos que percibiesen rentas 
ó haberes de cualquier clase como proce
dentes de la jurisdicción territorial de esta 
villa, se dará principio el dia 6 del próxi
mo Agosto del año corriente, desde las 
diez de la mañana á tres de la tarde, sien
do el plazo fijado el de tres dias, cuya 
cobranza, á cargo de D. Casimiro Teje
dor, se llevará á efecto en la forma y ma
nera que las demás contribuciones del 
Estado. 

Se anuncia en este diario á fin de que 

los que sean vecinos y propietarios ter
ratenientes en dicha localidad acudan á 
satisfacer las cuotas-descubiertos que lea 
faltasen si no quieren experimentar las 
consecuencias que llevan tras si los mo
rosos en el pago de los impuestos. 

Ara vaca '20 de Julio de 1873 . -El Al
calde, Juan Martin y Esteban. 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 
Por falta de concurrencia de la ma

yoría de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de este partido, no fué posible celebrar en 
el dia de ayer la junta á que estaban 
convocados para lijar el presupuesto car
celario del mismo para el presente año 
económico, y no pudiéndose demorar por 
más tieoipo tan indispensable formalidad, 
he señalado nuevamente para que tenga 
efecto el domingo lü de Agosto próximo, 
á las once de su mañana, en la casa con
sistorial de esta ciudad; advirtiéndoles 
que según las prácticas acostumbradas 
se llevará á efecto la junta y lo que en 
ella se acordare, sea el que quiera el nú
mero de los Sres. Alcaides concurrentes. 

Al propio tiempo, y después de enca
recer á dichos Sres. Alcaldes lo conve
niente que es su asistencia al menciona
do acto, les ruego procuren el que en un 
breve plazo se haga entrega en la Depo
sitaría de este partido de las cantidades 
que resultan adeudando á los fondos car
celarios del mismo por fin de Junio últi
mo sus respectivos Ayuntamientos, en la 
inteligencia de que si asi no lo verifican 
no podré ya menos de ejercitar, á mi pe
sar, contra ellos los medios coercitivos 
para que me hallo completamente auto • 
rizado. 

Alcalá de Henares 28 de Julio de 
1873.—El Alcalde Presidente de la Junta 
de partido, Silverio García. 

Alcaldía popular de Aígete. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta anunciada para 
los dias 13 y 20 del corriente mes de un 
impuesto sobre ciertos artículos de co
mer, beber y arder, tendrá lugar aquella 
en los dias 31 del corriente mes y 3 del 
próximo Agosto, de diez á once de la 
mañana, en la casa de Ayuntamiento, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y se leerá en el acto 
del remate. 

Algete27 de Julio de 1873 . -El Al
calde, Jaime Méndez. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitador la subasta de la recomposi
ción de 821 tapias en las paredes que cer
can la dehesa Vieja, de los propios de es
ta villa, bajo el tipo de 1.436 pesetas 75 
céntimos y pliego de condiciones comu
nicado, este Ayuntamiento ha acordado 
se vuelva á sacar á subasta el dia 3 de 
Agosto próximo venidero, de diez á once 
de la mañana, en la casa consistorial, ba
jo el mismo tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. 

Bustarviejo y Julio 27 de 1873 . -El 
Alcalde, Clemente López. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitidor la subasta de la recomposición 
de 349 tapias en las paredes que cercan 
á la dehesa de Navalmadero, de los pro
pios de esta villa, bajo él tipo de 69S pe
setas y pliego de condiciones comunica
do, este Ayuntamiento ha acordado se 

vuelva á sacar á subasta el dia 3 de 
Agosto próximo venidero, de once á doqa 
de la mañana, en la casa consistorial, ba
jo el mismo tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio. ,,'$ 

Bustarviejo 27 de Julio de 1873. -Él 
Aleude, Clemente López. 

. > A lotíldia popular de Car abaña. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de cuatro dias el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa del corriente año econó
mico para que los terratenientes vecinos 
y forasteros puedan hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente; en la 
inteligencia que pasado dicho término nó 
serán oidos. 

Carabaña 25 áe Julio de 1873.—-El Al
calde, Dionisio Madrid. 

; , / . . , - . I f - U l s b 

Alcaldía popular de Valdemanco. 
Por acuerdo de la Asamblea munici

pal de este pueblo se arrienda en el dia 
2 de Agosto próximo, á las ocho de la 
mañana, en el pórtico de la iglesia, el ar
bitrio municipal sobre vino, aceite, 
aguardiente y carnes por el tiempo que 
resta del presente año económico; siendo 
una de las condiciones bajo que se ha de 
subastar que únicamente el rematante 
puede vender al por menor. 

Valdemanco 27 de Julio de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Simón Baonza. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 3 de Agosto de 1873 en la Caja de 
Ahorros. 

I n g r e s o s . 

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua

Nue
vos 

impo

Total 
de 

impo

importe 

en 

ción nentes nentes Rs. vn. 

P / de las 
Descalzas. 185 37 222 89.628 
Auxiliar 
primera. 14 2 16 5.718 
Auxiliar, 
segunda. 15 » 15 2.318 

Totales... 214 39 253 97.694 

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte
gros por 
saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
de 

reinte 
gros. 

Importe 
en 

Rs. vn. 

P.» de las 
Descalzas. 47 23 70 , 

J 
104.16430 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Vocales D. Ramón 
María Calatrava. — D. Miguel Bosch y 
Julia. — D. Manuel Caviggioli. — Don 
Faustino del Campo.—D. Manuel Ilenao 
y Muñoz. — D. Pablo Abejón. —Don Fé
lix García Gómez.—El Director-Geren 
te, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID.—1S73. 
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OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


